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Mediante escrito allegado al correo institucional del juzgado el 04 de 

marzo de 20241  la apoderada judicial de la parte demandante presentó renuncia al 

poder. No obstante, dado que la abogada no acompañó la comunicación de la 
renuncia a su poderdante conforme lo exige el art. 76 inciso cuarto del C.G.P., 
únicamente una vez allegue dicha comunicación se accederá a aceptar la renuncia.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 
 

Requerir a la abogada FERNANDA ANDREA HERNÁNDEZ CIFUENTES 

allegue a este juzgado la comunicación de la renuncia de poder a su poderdante.  
5  

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica2 

RAD: 76001-31-03-003-2021-00154-00 

 

                                                                 
1 Archivos 50 y 51 del e.e. 

2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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